
Autorizar el establecimiento de las tarifas (I.V.A. incluido) que
a continuación se expresan para el Servicio de Transporte
Urbano de viajeros en Auto-Taxis de la ciudad de Plasencia
(Cáceres):

– Servicio Mínimo: 3,00 euros.
– Bajada de Bandera: 1,50 euros.
– Km. Recorrido: 0,84 euros.
– Hora de Espera: 13,30 euros.
– Salida de Estación de Autobuses: 0,40 euros.
– Maletas, Bultos y Similares: 0,40 euros.
– Domingos y Festivos: 1,00 euros.
– Servicio Nocturno: 1,50 euros.
– Animales Domésticos: 0,90 euros.

Las tarifas serán de aplicación a partir del día siguiente al de su
publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de
Economía y Trabajo en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de la fecha de publicación en el “Diario Oficial de
Extremadura”, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de mayo de 2006. El Presidente de la Comisión de
Precios, DAVID CARMONA RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2006 sobre
cambio del domicilio social de la
organización sindical denominada
“Sindicato de trabajadores independientes
de comercio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura”, en siglas “FETICO
Extremadura”. Expte.: CA/73.

En la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publicidad depen-
diente de esta Dirección General de Trabajo, ha sido depositada,
en fecha 23 de mayo de 2006, por la organización sindical
“Sindicato de trabajadores independientes de comercio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura”, en siglas “FETICO-Extre-
madura” (expediente CA/73), Acta del acuerdo adoptado en fecha

25 de enero de 2006 por el Comité ejecutivo de la misma,
conforme a lo estipulado en el artículo 6 de sus Estatutos, en el
que se hace constar que por unanimidad de sus miembros aprue-
ban el cambio de domicilio social de la organización sindical,
fijándose éste en Avda. Ronda del Pilar, n.º 5, 2.º, de Badajoz.

Lo que se hace público para general conocimiento de los posibles
interesados.

Mérida, a 25 de mayo de 2006. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 26 de mayo de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligaciones de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D.ª Fabienne P. Sapin Mariethoz.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a la interesada del acuerdo de incoación del procedimiento
para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro para la tramitación del Expediente AU-0863-00, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleada
como trabajadora autónoma, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 9 de marzo de 2006,
que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por esta
Dirección General se constata incumplimiento de la obligación de reali-
zar la actividad como trabajadora autónoma durante al menos tres
años desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del Decreto 111/1996, de
16 de julio, por el que se regula el programa de subvenciones para el
establecimiento de desempleados de trabajadores como trabajadores
autónomos, y aceptada formalmente por la beneficiaria de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 8.1.d) del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
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procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D.ª Fabienne P. Sapin
Mariethoz por importe de 7.212,15 euros, en concepto de renta
de inserción para el establecimiento de desempleada como
trabajadora autónoma. No se aplica proporcionalidad en rela-
ción al tiempo de mantenimiento de la actividad por no concu-
rrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de conformidad
con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Segundo. Notificar a la interesada la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 9 de marzo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 26 de mayo de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 26 de mayo de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligaciones de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Fernando Ramos Méndez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado del acuerdo de incoación del procedimiento

para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro para la tramitación del Expediente AU-1022-00, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 9 de marzo de 2006,
que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de trabajadores
desempleados como trabajadores autónomos, y aceptada formal-
mente por el beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el art.
8.1. d) del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

ACUERDO

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D. Fernando Ramos Méndez
por importe de 7.212,15 euros, en concepto de renta de inser-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo. No se aplica proporcionalidad en relación al tiempo de
mantenimiento de la actividad por no concurrir un cumplimiento
próximo a la totalidad, de conformidad con el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.
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